
ADENEX REFORMARÁ SU SEDE DE MÉRIDA PARA CONVERTIRLA EN 

EJEMPLO DE ACCESIBILIDAD Y CON LA PROPUESTA DE CREACIÓN DE 

UNA PLAZA PÚBLICA INCLUSIVA, CONTANDO CON LA COLABORACIÓN 

Y ASESORAMIENTO DE APAMEX. 

EL ANTEPROYECTO EN EL QUE TRABAJAN CONTEMPLA LA 

INCORPORACIÓN DE UN ASCENSOR EN EL EDIFICIO, INSTALACIONES 

AUTÓNOMAS DE ELECTRICIDAD Y CLIMATIZACIÓN, RESOLVER LAS 

DEFICIENCIAS DE AISLAMIENTO, ASÍ COMO HACER PARTICIPE A LA 

BARRIADA DE LAS ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES QUE EJECUTAN. 

La entidad ADENEX está trabajando en el anteproyecto de una singular 

actuación que permita culminar la reforma de su sede de Mérida con el objetivo 

de convertirla en todo un ejemplo en materia de accesibilidad, además de 

contemplar una propuesta que trasladar al Ayuntamiento de Mérida con la 

creación de una plaza pública inclusiva que implique a los ciudadanos de la 

barriada en las numerosas actividades medioambientales que desarrollan. 

Entre los aspectos claves de la actuación se encuentra la incorporación de un 

ascensor al edificio, contar con instalaciones autónomas de electricidad y 

climatización, así como resolver las deficiencias de aislamiento que la actual 

infraestructura presenta. 

En la reunión con la sede de Apamex con los técnicos de la OTAEX ( OFICINA 

TÉCNICA DE ACCESIBILDAD DE EXTREMADURA) oficina que es posible 

gracias al convenio de la ong con la Dirección General de Accesibilidad y Centros 

de la Junta de Extremadura), se han analizado todos los detalles que es preciso 

tener en cuenta para que se logre no sólo cumplir normativa, ya que el interés 

de ADENEX es que sirva de modelo para intervenciones similares, y además 

tener una referencia de edificio bioclimático y educativo. 



También se han abordado numerosos temas en el ámbito de la accesibilidad 

como las actuaciones ya ejecutadas en espacios naturales, los detalles que más 

dudas presenta el medio natural en espacios protegidos de Extremadura en 

relación a lo que se recoge en Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento que regula las normas de accesibilidad universal en la 

edificación, espacios públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el 

transporte en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que es legislación 

puntera en este ámbito a nivel nacional. También, todo lo recogido en el Manual 

de señalización turística de Extremadura, todo ello con el objetivo de lograr el 

pleno disfrute y ocio en espacios naturales. 

El equipo de ADENEX ha hecho entrega de las guías que elaboraron dentro del 

Proyecto Dehesa Incluye, Cuidados, Territorio y Medio Ambiente, en concreto, 

de la Guía para el Ocio y Respiro Inclusivo en Espacios Naturales de 

Extremadura y la Guía Didáctica Hacer economía de los cuidados e innovación 

en el medio rural extremeño. 

 

 

 

 


